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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos 
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible de dichos vehículos, se publicó el 24 de agosto de 2004, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones I 
y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado día 24 de agosto de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto  
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 
kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. 

Que de dicha publicación se desprende, que por error involuntario se omitió insertar el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización encargado de recibir los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana,  
la dirección, el fax y el correo electrónico donde se recibirán los mismos, así como la disposición de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente; por lo que a efecto de estar en posibilidad de que 
comience a transcurrir el periodo que refiere al artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

UNICO: Se informa al público en general que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape  
de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de hidrocarburos 
evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de agosto de 2004, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los 
interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales. 

Los comentarios se recibirán en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, cuarto piso, ala B, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal, en el fax 
56 28 06 32 y en el correo electrónico: industria@semarnat.gob.mx. 

Durante este plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio del Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-042-SEMARNAT-2003, estará a disposición del público para su consulta en la dirección antes 
señalada. 

TRANSITORIO 

UNICO: Los sesenta días naturales de que trata el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comenzarán a correr a partir de la 
presente publicación. 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil cuatro.- El Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael 
Elvira Quesada.- Rúbrica. 


